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Jueves 2 de Febrero de 1643. 12 cuartos.

Se suscribe á este Periódica que sale Jueves y Domingos, en là Redacción sita en là calle de là Plaza frente á por
tales número 981.—‘Preció de suscricion 9 reales al mes para está Ciudad^ llébado á las casa^ de los Señores suscri- 
jóres^ 10 pard fuera de ella franco de portes y para las Jiisticias de là provincia 24 reales par trimestre. .

PARTE OFICIAL.

Gobierno supePioP politicé d¿ id 
Provincia de Pogpon^

El Sr. Subsécretária del Ministeria 
de la Gobernación de là Peninsula me 
dice con fecha 28 del actual to sir 
,ÿ:tiiienie.

Isntruccion para Íos preteridiénte^ 
á plazas de Cadetes del Colegio ge
neral de todas armas establecido en 
Madrid*

Ártieuio 1.0 Él Estado costea vein—' 
fe pensiones enteras para huérfanos cuyo 
padre haya muerto en acción de gutírra ó 
de sos^resuítaS, ó en activo servicio militar* 
y veinte inedias pava los hijos de militares 
ert actividad que hayan contraida méritos 
particulares, ó estén retfrádos por causa de 
heridas ó enfermedades hahilualcs; para 
huérfanos de padres que fueron empleados 
en la carrera de la loga ó dé la' hacienda mi
litar , y para huérfanos descendientes dé 
personas henemeritas por servicios^ párli- 
cnlarmenté en la carrera' de las armas. Es
tas gracias deberán recaer en jóvenes dé 
buena educación, conducta y falta dé ha
beres.

Art. 2.0 Todo pretendiente á plaza dé 
Cadete ha de íener á lo menos trece anos dé 
edad, pero su ingrestf en el Colegio será 
precisamente entré el cumplimiento de los 
catorce á diez y seis. ÍJeberin además 
saber la doctrina Cristiana leer ÿ escri
bir corréctamenfe , las cuatro primeras 
fcgii’as de Aritmética , una Gramática, y 
sér de buena configuración y roLustéz ,■ 
no fv^cíbiéndosc íos enfermizos, contrahe-» 
chos^ cortos de vista, oido díficil, voz mal 
sonant e, tartamudos, de talla inferior á su 
edad, y los que no hayaU pasado las virue
las ó no estén vacunados.

Art. 5°. Para solicitaC plaza de Cade

te con pëüsion entera ó media los que sé 
conceptúen con derecho à éstas gracias, de
berán elevar un memorial documentado al 
Gobierno por conducto dé los Capitanes 
generales de sus respectivos distritos, y los 
demás qué hayári de costeárse á sus éspensaS 
lo dirigirán en deréchurá, franco dé portez 
íl Director del Colégio, quien al conceder 
dichas plazas, nO habiendo iucouvenlénte 
qué lo impida, dará á los ágráciádus esta ius* 
tmcciori para su Goblerrioj péro entendien- 
dusé qué los pensiouados no podrán ingre
sar en el éstableciiniento hasta qué baya va- 
éanto, les corresponda pOr antigüedad, y sé 
les avisej y qué si antes dé llegar este cásO 
cumpliéseU los dieZ y seis años dé edad (lúe- 
dará siu efecto là gracié.

Art. 4.0 A la admisión dé alumnos de
bér» preceder la presentación y aprobación 
de los documentos siguientes, qué sé diri
girán francos dé porté al 'Fenleate Coronel 
mayor del Colegio, légalizados en debida 
forma, l.o la fe (le bautismo del pretendien
te* 2.* la partida de casamiento dé sus pa
dres. 5,® una informaciou judicial, cou cin- 
éo testigos de escepeion é intervenida por 
el Sindico procurador general, en la que 
baga constar los estremos siguientés: estar 
el pretendiénte y su padre en poscsio u de 
los derechos de ciudadano español; cuál sea 
ó haya sido, si hubiese muerto, la profesión, 
éjercicio ómodo dé vivir qoe tenga ó haya 
ténido su padre; estar considerada toda la 
famiría del pretendiente en ambas líneas por 
honrada , sin que Sobre ella haya recaído 
lililí ea natá que iufaine ó envilezca á sus in
dividuos según las leyes vigentes;^ y haber 
sido educado el preteudiénte por sus pa-^ 
dres Cun récogimiénto y buenas costum
bres. 4.° Una escritura pasada por el ofi
cio dé ipotécas, én la que el padre ó tutor 
sé obligué con suficientes fianzas á contri
buir autiélpádameoté por medios anos con 
las aslstencrás" de siete rs. vn. diarios y el 
é(|ulpo dé ingreso qué previene esta ins
trucción,* pero á dicha escritura su podrá 
Sustituir' coU preferénciá el deposito perma
nente de medio año más dé aslsténclás, eu- 
tendiéndosé (jue el <jué faltare á este deber 
será despedido por gravoso.

Ari. i).* Los hijos de oficiales del ejér- 
tito y armada qúe tengan à lo úiénos eí gra
do dé Capitan.; sé diférénelárán solamente 
de los demás en (jué el pago de alimentos 
podrán hacévlo por trimestres adenlantados, 
y él depósito péritianeutc de otro én calidad 
de fianzas , siendo suficiente la presenta
tion de su fe de bautismo, copla del real 
déspàcho del empleo de sü padre y la parti
da de casamiento de esté, legalizado todo en 
debida forma; y al que de cualquiera de dK 
chas proccdénclas tenga ó haya tenido ker- 
mauo de padre y madré en el Colegio en 
la clase de Cadete, le bastará la fé de bau
tismo para acreditár la Identidad y la edad.

Art. 6.“ Luego que el préténdlentë 
áprobado sea úotnbrado Cí dete, sé dará a- 
viso á su padre ó tutor pára qUe á lá mayor 
brevedad lo equipe de las prendas signien' 
tes, que deberán traér todos, inclusos los 
pensionados. Ocho camisas de hilo puro. 
Como retorta à cotánzá regular , j lo mis
mo' toda la ropa blanca que se espiesa á 
éoUiluuaclon; ocho pares de cálcélas. seis 
páuüclos de bolsillo, seis páreS de calzon
cillos, seis sábanas, seis fundas de almoha
das, seis toallas de mano, dos mantas blan
cas de lana, dos corbatines de terciopelo ne
gro, dos pañuelos dé seda negros, dos pares 
de zapato» de cadzador, un Cubierto de pla
ta Con el cáb ) del cúchllSo del mismo me
tal y su corre.-ipondlente marca.

Art. 7.0 Vara la debida úniformldadí 
sé les dará á su entrada en el Colegio las 
prendas y efectos siguientes, cuyo valor, 
que importará 2700 rs. proximaménlé, 'sá-' 
tisfará en el acto la persona que presente al 
candete, en vista de lá cuenta autorizada que 
se le entregará. Una casaca de uniforme de 
paño azul con cuello y vivos encarnados, 
do» aláníaronea de gálon de oro en el cuello, 
baton dorado convexo y las iniciales del co
legio militar, una casaCá corta cou cuello 
azul del mismo paño y los mismos cabos, 
una levita azul Con los misinos a la marón es 
y botonas, una cháquetá redonda' de cuar
tel, paño azul y forCo de bombasiy una gor
ra de cuárfel. un pantalón de paño garance 
ó color rojo, dos pantalones de paño ce
leste, una chaqueta dé drill, de cuartel, do»
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pantalones de id. blancos, dos id. de id. a- 
plomadns, nn chacó completo de gala, uno 
id, de tichco charolado, un par de cordones 
finos de divisa con caponas, una espada y 
taha’i n«gro charolado, un colchón y dos 
almohadas, dos colchas de indiana, una ca
nia de hierro completa, un tercio de mau- 
te!, que son cinco varas, cuatro servilletas 
y un servilletero, un candererp de latón y 
despáviladeras, una silla, una escribanía de 
latón, cortaplumas y tijeras, un tintero de 
asta, un juego de peinas, un cepillo de ro
pa y dos de Zapatos, una docena de platos 
de pedernal, botella y vaso de cristal, dos 
talegos de lienzo para la ropa sucia, una 
cómoda (¡uc comprenda mesa, baúl y pape- 
lera,_y_los libros de las materias que se es
tudian en eÍ^Cb-degiOJ pero cu cnanto al va
lor de dichos librosy.que será aproximada
mente de los 700 rs. comprendidos en la 
cantidad total que se espresa al principio 
de este articulo, se permitirá que solo ha
yan abonando sucesivameule el importe de 
los respectivos á cada ano, con el fiu de ha
cer menos sensible este preciso gasto.

Art. 8.° A la venida del Cadete al Co
legio se presentará al Director, (juieu dis
pondrá isea examinado de las materias es— 
presadas en el art 2.®^ y si estuviese cor— 
rrieute en ellas, y del certificado que ha de 
dar el facultativo del reconucimieuto que 
hará resultase no tener en su persona falla 
ó uulidad que le inhabilite para las funcio
nes y representacioa propias de su carrera, 
se le sentará su plaza.

Art. 9.® A los que no se admitan cu el 
Colegio por falta personal ó de salud, les 
dará el Teniente Coronel mayor ,una cer
tificación, esprcsando en ella estos motivos, 
para que no se siga perjuicio á sus fa
milias.

z\rt. 10.® Los Cadetes no tendrán otros 
libros que los designados para el curso de 
estudios ^ no podrau.recibir visita alguna 
sin permiso dcl oficial de semaua, ui re
munerar ellos ui sus familias en manera al
guna á los sirvientes ni otro individuo del 
Colegio’ >0 habrá distiucion en su trato y 
servicio , ni rccibiráu de sus casas dinero 
alguno sin conocimiento del Capitan de su 
compañía, quien solo permitirá tengan un 
duro mensual, que es lo suficiente para gas- 

stos de correo lí otro «slraordiuailo, y papa 
la reposición de los muebles que inuiibceu 
maliciosamcnte.

Art. 11. Dm ante la mansion del ca
dete en el Cologio se le da ràu sin cargo al
guno las prendas signieutes, (pe devengará 
cada veinte meses desde su ingreso, y las 
que deje de percibir cu estos plazos con a- 
prohaciou de sus gefes, se le abonarán en 
dinero á su salida. Cuatro camisas, cuatro 
pares de calcetas, dos pares de calzoncillos, 
una casaca de uniforme^ uuaídem, corta, una 
levita, un pautalon de paño rojo, dos id, 
celeste, dos id de drill aplomados, dos id. 
de id. blancos, tres pañuelos de bolsillo, una 
gorra de cuartel, uu par de zapatos nuevos 
y una compostura mensuales, osceptu los 
dos primeros meses que solo recibirán com
postura.

Art. 12. Con el haber que pasa el E— 
rario á cada Cadete y sus asistencias, pres
critas en el artículo 4.° se atenderá al ves
tuario detallado anteriormente, al lavado de 
ropa, compostura y reposiciou de muebles y 
enseres delcomedor y cocina, gratificación 
del Médico, sueldos y salarios de varios ma-

z^ 
estros y criados, y á su ’manutención^ que 
consistirá; par,a desayuno, chocolate ó un 
par de huevos, migas ú oM a equivalente Coa 
cinco onzas de pan; al mw^^dia sopa de pan 
de arroz ó pasta-, cocido de vaéa ó carnero con 
tocino, Garbanzos y verdura, un principio 
de carne ú otra cosa de -Sti importe, y el 
postre Correspondicfite á cada estación, con 
un panecillo de ocho onzas: por la tarde cin
co onzas de pau y fruta del tiempo, y pop 
la noche una ensalada cruda ó cocida uu 
guisado y postres cOi» seis onzas de pau. En 
los días clásicos habrá un cstraordiuario.

Art. 43. Desde el siguiente tnes al en 
q«e el Cadíde salga del Colegio se le devoir 
veráu las asistencias one tuviese ar.tieipadas 
llcvándose tambien el equipaje, libros y el 
valor en (jne se regulen ¡os slemas muebles 
de su pcplcnencia que (puSperadejar y con
viniesen al Colegio.

Art. 44. No se permitirá adelantar 
mas tiempo de Colegio que cl primer seinef^ 
tre, previo examen pur très profesores de 
toda la iustruccion que en el se exije, y sa
cando la censura de sobresaliente.

Art. 13. La buena conducta, constan
te ajdícacíoB y aprovechamiento de los Ca* 
dotes en el curso de e.sludios que durará treg 
años, se premiarán al fin de ellos con su pro- 
niociou à subtenientes.

Art. 18. La educación que se recibe 
en el Colegio consiste, ademas de la cor— 
respoodíente á la disciplina y icgimen inte
rior del mismo, en las enseñanzas siguien
tes,’ Aritmética, Algebra, Geometría espe
culativa elemental, Trigonometría, Gecmie— 
tría práctica. Fortificación, Ataque y De
fensa, Castrametación, Puentes v Recono- 
cimieutus militares, T áctiea superior, Dibu
jo militar y natural, Ordenanzas y procedi
mientos judiciales militares, Táctica de to-* 
das las annas^ Geografía, Religio» é Histo
ria, Francés, Equitación, Esgrima y Baile.

Art. 17. Los ejemplares de esta los- 
truceion se darán gratis en la Secretaría de 
la Direccíou general del Colegio.—Madrid 
l.®de enero de IBiS.zsE! Director.

Lo que se inserta, en el Boleíin ofi
cial de esta provincia para el debido co- 
nocimieiUo. Logroño 26 de Enero de 
18 í‘3.^Juan de la Tejera.

Gobierno Superior Politico de la 
Prodneia de Logroño^

En la noche del 20 del pasado Enero 
se cometió en el pueblo de Corera una 
muerte violenta de la persona de Leon Sa
las, vecino de 211canadre , y habiendo .sido 
los perpetradores tamaño delito, según de
claración del Salas, José Gaudioso Judcd y 
Juan de Dios Pascual; cuyas señas perso
nales se estampan á continuación ; se en
carga á las justicias de los pueblos de la 
Provincia que en el caso de presentavse en 
algumi de sus respectivas jurisdicciones los 
detengan y conduzcan á mi disposición con 
toda seguridad. Logroño 2 de Febrero de 
1813-;z2l.iaa do la Tejera.

Señas ele. Gaudioso Juded.
Estatura 5 pies, pelo castaño, ojos entre 

garzos, nariz regular, cara redonda, bar- 
cw lampiña, vestido al estilo del país; par
ticulares, zambo.

Señas de Juan de i'iis Pascual.
Estatura corta, ojos grandes, nariz re

gular, pelo negro, edad 27 años cara re
donda, color cetrino, barba clara, vestido 
aJ eslUo del pais.

Gobierno Superior Politico de la 
provincia de Ijogroño.

El Sr. Sutendente de Rentas de esta provin. 
Cia, con fecha 50 de Diciembre dcl año úl
timo de 1842, pasó á la Exema. Diputa
ción Provincial un oficio cuyo tenor es el si
guiente.-^Uccihldos ya de los Ayuntamien
tos de los pueblos cabezas de partido los da
tos necesarios para la formación del quin
quenio por «l que se han de girar las capl- 
talizaeÍGues para venta de Íiiicas, adjunto 
remito el nuevamente formado sirvieudose 
disponer su publicación en ^1 Boletín ofi
cial, si mereciese su âprobaciou para que 
empiece á regir desde l.o de Enero del pro
ximo añoi—La referida corporación lo ha 
remitido á este Gobierno Poliiico eu 50 de 
Enero de este año con el estado á que se re
fiere con objeto deque uno y otro se publi
que en el Boletín oficial de la Provincia, en 
cousecnentia delo cual be dispuesto que as 
se verifique para que llegue á noticia de tu 
dos. Logroño 1.® de Tehrero^ de 1843. 
L±:Juau de la T ejeja, 
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Gobierno superior poUiico de ia 
Provincia de Logroño,

En la noche del 20 al 21 de este mes se ve
rificó un robo en la Carreter:) de esta Capi
tal á Vitoria en juris íicion del Condado de 
Treviño, habiéndose llevado los ladrones 
fres machos con sus a pe rejos y los demás 
efect :s que á continuación se espresan, por 
lo tanto prevengo á los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia que en el caso de pre
sentarse en -sus respectivas jurisdicciones al 
guna persona con los mencionados eíectós 
la aseguren y conduzcan á mi disposición, 
reteniendo aquellos en s_u poder hasta que 
se resuelva lo conveniente. Logroño 30 de 
Enero de 1843=:J uan de la Tejera.

Efectos robados á Juan la Cruz.

Un macho de 7 cuartas y media, color 
pardo, de edad cerrada, bien behorzOtró de 
6 y media â 7 cuartas pelo negro, tambien 
cerrado, y bien figurado coh unas señales 
en los horabroSzrUna Capa de paño pardo 
casi nuevaz±üna manta encarnada usada” 
Unas alforjas nuevas encarnadas con sus ta- 
paszzzUna escopeta y dos volsas de muni-^ 
cioni y 18 á 19 realesj

Iden á Patricio Maestu.

Uria capa parda bien tratada, una bota 
de vino, la cincha de su Caballo y 13 reales

Iden á Juan l^enez

Un machí) cuyas señas nó cOnstatt áuri 
del Sumario.

Efectos que obraban en peeler de loS 
ladrones y abandonaron en el acto del robo.

Un macho pelo castaño muy estropeado 
y matado, sin aparejo y con cabezadas de 
seda bastante usadaszzüna capa de paño 
pardo bastante usada con embozos de pana 
negra—Un pañuelo fondo oscuro con dibu
jo negro, y un rotulo alrededor que dice, 
«Union al Trorio de Isabel 2.’, queremos la 
felicidad de là patria, imiiala Reino para 
la gloria de espíma tu reinaras para su feli
cidad» y dos cuerpos estampados en el medio 
Uno de los ladrones tenia sombrero ealañes 
pantalón de paño azul celeste y unas potai-^ 
nas de cuero rojo*

Intendencia de Rentas de tu Pronn^ 
da de Logroño.

A solicitud de D^ Emeterio Chavarte 
Vecino de Na,j'era tubo efecto la tasa
ción y capitalización de las fincas que 
se dirán y que en junsdicion de dicha 
Ciudad pertenecieron á las Religiosas 
de Santa Elena de la misma, siendo 
el resultado de ambas Operaciones el 
que á continuación se manifiesta.

Rs. mrs.

Uria heredad eri la aguzadera 
de cuatro fanegas, y diez celemi
nes de segunda calidad.Ha sido ta
sada en mil novecientos rs. y ca- 
pitalúuda en 2517-U

Otra id. en la Magdalena de 
dos fanegas, seis celemines de ter. 
cera calidad. Ha sido tasada en 
quinientos rs. y capitalizada en 993-18

Una huerta y un lleco regadío 
eri Santa .Maria de una fanega de 
primera calidad. Ha sido tasada 
en dosmil doscientos reales y ca
pitalizada en 9G60-
5^Üna heredad en la noria de 
cuatro fanegas de seguodí» cali- 
dád. Ha sido tasada en mil dos
cientos fs. y capitalizada en 2385-^

Otra id. en id. de dos fanegas 
de segunda calidad. Ha sido tasa, 
da en seiscientos rs. y capitaliza* 
da én 2782-1

Otra id. en los adobes de una 
fanega seis celemines de primera 
calidad. Ha sido tasad:) en tres mil 
rsi y capitalizada dn 4770-

Otra id. en las Carretas de seis 
fanegas de tercera calidad.Ha si
de tasada en mil doscientos rs.y 
capitalizada en 2385-

01ra id en Senda galeana de 
cinco fanegas de segunda candad. 
Ha sido tasada en setecientos cin
cuenta rs. y capitaliza en ’ 1987- 2

Otra id. en prado Naghra de
Seis fanegas, y cincuenta y cua
tro varas de segunda calidad. Ha 
sido capitalizada en trosmil qui- 
riientos setenta y siete rs- y ta
sada en 3675-

Üna heredad en Rio tuerto de 
seis' fanegas de segunda calidad. 
Ka sido capitalizada en tres mil 
quinientos setenta y siete rs. y 
tasada en 4200-

Otra id. en la Olmilla de cinco 
fanegas de segunda calidad. Ha 
sido tasada en 2500 rs. y capita
lizada en 29/6-6

Otra id en camino de Alesan
co de una fanega de segundaca- 
lidad. ha sido tasada cu 256 rs. 
y capitalizada en 595- 20

Otra id; en las Tasugueras de 
cuatro fanegas y ciento veinte va
ras. Ha sido tasada en mil dos ci
entos diez y ocho rs. y capitali
zad:) en 1656-6

Otra id. Secana en las pilas de 
aguzadera de una fanega de ter
cera calidad Ha ¡sido tasad:) en 
sesenta y ocho reales y capitali
zada en 529-8
Otra id. en pico la romera de cua
tro fanegas nueve celemines de 
segunda calidad. Ha sido tasada 
en mil novecientos rs. y capita- 
lizada en 2517-11

Una huerta regadio cu S. Ju
lián de cuatro fanegas de prime
ra calidad. Ha sido tasada eri do
ce mil rs. y capitalizada erí 15900—

Una heredad en Valdencinas ó 
la Noria de nueve fanegas de se
gunda calidad. Ha sido tasad:) en 
tresmil doscientos rs. y capital)- . 
zada en 5365-19

Otra id. én tres porciones de 
nueve fanegas y cincuenta y dos 
varas de segunda calidad. Ha si
do tasada en tres mil treinta y 
siete rs. diez y siete mrs, y capí- 
talizadaon «70-

Otra id. y un lleco en Castillo 

anligno de una fanega de tercera 
calidad. Ha sido tasada en dus- 
cionlos rs- y capitalizadá en 397- 2

0tr:i id. OI Cascajares de trefe 
lanegns de tercera Cedidad^Ha si- 
tío tafeada en doscientos rs. v ca
pitalizad:) en " 1192- 2

Oír:) id. huerta regadio en San
ta Maria de círicoleclemines dos 
cuartillos de primer:) calidad. Ha 
sido tasada en mil rs, capitaliza
da en i59o_ 

nUa heredad en Camino de Á- 
zofra de cuatro fanegas de segun
da calidad. H:) sido tasada en mil 
doscientos rs; y capitalizada en 1590- 

Otra id. en fuentempudea de 
una fanega seis celemines de se
gunda calidad. Ha sido tasada en 
456 rs. y capitalizada eri 795- 

Otra id. en la Aguzadera de 
dos fanegas seis celemines de se
gunda colidad; Ha sido tasada ¡eri 
cuatrocientos cincuenta rs. y ca
pitalizada en " 1324-1-j

Otra id. en Tierra morena dé 
dos fanegas dos celemines de se- 
giinda calidad- tía sido tasada eri 
mil cuarenta rs. diez y siete mrs. 
y capitalizada en 3312-11

Otra id. en Abutardas de cua
tro lanegas de tercera calidad. 
Ha sido tasada en cuatrocientos 
reales y capitalizada en 1590-

Otra id. en las Llanas de 1res 
fanegas de tercera calidad. Ha si
do capitalizada en trescientos no
venta y siete rs. 2 mrsi tasada en 600-* 

Otra id. en los Palomares de 
tres fanegas; uri celemín de según 
da calidad. Ha sido tasada en seis 
cientos diez y siete reales y ca
pitalizada eri 892-

Otr:) id. en las Carretas de tres 
fanegas seis celemines. Ha sido 
tasada en trescientos cirictiénta re
ales y Capitalizada eri 1420-

Otra id. en Santa Eugenîà dé 
dos fanegas seis celemines de pri
mera calidad- Ha sido tasada en 
dosmil setecientos cincuenta rs. 
y capitalizada en 79oO-

Otra id. en Senda de Haro de 
una fanega y seis celemines de 
tercera calidad. Ha sido tasadá 
en trescientos rs y capitalizada 
en 795-

Otra id. en Ias Pilas dé Uria 
fanega de tercera calidad. Ha si 
do tafeada eri doscientos rs. y ca- 
pitaliz-)da en 629- 8

Oirá id en Castillo Antiguo 
de tres fanegas de tercera cali
dad. Ha sido tasada en seiscientos 
rs. y capitalizada en 1192- 2

Y para los efectos que espresa el articu- 
Ío 1S det Real decreto de 19 de Febrero 
de 1853, y el 16 de la Instrucción de l.ó 
de Marzo det mismo ano , he dispuesto se 
anuncie en el Roletin oficial de esta Pro
vincia para conocimiento del público. Lo
groño 27 de Enero de 1845.=P. F"i 
Ramón Sardiña.
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Admimstradon de Bienes Nacionales de ia Prorincia de 
Logroño.

Por providienci» del Sr. Intendente de Rentas de esta Provin
cia, se anuncian los reinales de las lineas nacionales que á continua' 
cion se espresan, 'os cuales tendrán efecto los de las fincas de ma
yor enantia cu esta Capital y en la Corte, y las de menor en esta 
Ciudad y en la.'’ cabezas de Partido de los pueblos donde radiquen; 
la.4 fincas; ante Ío/- SS. Jueces de primera Instancia Escribanos del 
ramo, Adrainistrad^^^es de Bienes Nacionales ó personas que les repre 
senten, y con cltacin.n de los Procuradores Síndicos de los respectif 
vos Ayuntamientos.

Remates para el día 20 de Marzo de 11 á 12 de su ma
ñana.

Que en elPueblo de Murillo y Lagunilla pertenecieron al 
Clero Secud''J^‘

Perteneciente ala Fábrica de la Iglesia de Lagunilla en 
jurisdicción de Murillo.

3o43. Una heredad término de ViHarfa^’Ofe de 10 
fanegas^ y medio 'celemines, valorada ev la renta 
aoual'de 147 rs- tasada en i.66o-a3 y ca^;>¡tal¡za- 
da en 4<4>t^

Id. al Cabildo de Lagunilla en su jurisdicción.

5,748 al Cinco nogales en el camino de la fuente y 
5,75a, al rededor dedos huertos, valorados en la renta; 

anual de 7© rs. tasados en 1.640 rs. y capitaliza
dos 3.109

Id. al Curato de Cenzano en Lagunilla.

147361 Una tierra de i3 fanegas 3 cuartillos tér
mino de la Santa Cruz y Nestares, produce la ren. 
ta anual de 3i rs. 17 mrs. capiíalizada en 94^ rs.
y tasada en ,.So4 ,7

La heredad núm. 3o43, se halla arrendada por S años que se 
cumplen en fín de Diciembre de i843, con la condición de roturaría 
por que se hallaba inculta en i836, al tiempo de verificarse el arrien
do,- por el que siete años no había de producir renta, y en tal conside
ración el 8.® ha depagar el co ono 12 celemines y medio de trigo por 
cada fanega de tierra según asi resulta de la Escrilu'-a de arriendo co
mo dice en su comunicación oficial el Párroco de la Iglesia. De la rela
ción del mayor dorso de Fábrica no aparece tener carga conocida.

La heredad núm. i4v3Gi, se halla arrendada hasta 1848, pero se
gún lo dispuesto en Real orden de 28 de Junio de 1837, los compra
dores están solo obligados á respetar fres años de estos arriendos, y 
por consiguiente el vencimiento del de esta finca lo será en el de 1844. 
De la relación dada no aparece tener carga conocida.

Que en el Barrio de Barea de esta Ciudad perteneció á la 
Fábrica de la Parroquial de Santiago de la misma.

*3 Uoa rasa que habita Simona Ruiz, produce la 
renta anual de i©4 rs. capitalizada en 3.690 y ta- 
®^^“®« 6408

Esta finca se hallaba arrendada por el Cabildo y continua por la 
tacita el rentero. Según la relación dada por el Prior de la Parroquial 
no aparece tener carga conocida.

Que en la Villa de Cárdenas pertenecieron al Clero Secular 
en la misma.

Perteneciente á la Iglesia.

11.602. Una heredad en camino de Córdovin de 2 
fanegas 6 celemines de 2,“ calidad, produce la ren
ta anual de64 rs, 5 mrs. tasada en 700 y capita
lizada en ‘ L924 13

'4
it.6o3. Otra id. en sobre-Palacio de i fanega de 3.® 

calidad, produce la renta anual de 24 rs. 82 mrs. 
tasada en 200 y capitalizada en

11,604 Otra idi en Váldesolares de 5 celemines de 
3 à calidad, produce la renta de 11 rs. 16 mrs. ta- 
sada en 176 y capitalizada en

ii.6o5. Otra id. en la Cabana de 7’celemines de a.à 
calidad, produce la renta anual de 18 rs. 3 mrs. 
tasada én 133 y capitalizída en

11.606. Otra id. en camino de Daños de 8 celemines 
de 3.a calidad, produce la renta anual de 16 rs. 14 
mrs. tasada en 200 y capitalizada en

11.607. Otra id. en la Bajada de i fanega 1 celemín 
de 2.* calidad, produce la renta anual de 29 rs. 19 
mrs, tasada en 469 y capitalizada en

11.608. Otra id. en id. de 2.^ calidad, de 6 celemines, 
produce la renta anual de9 rs. 29 mrs. tasada en 
200 y capitalizada en

11.609. Otraid. en id. de i celemín de 3.® calidad, 
produce la renta anual de 4 rs, 31 mrs, tasada en 
y3y capitalizada en

ii Gid. Otra id. en cáminO del 5ender9 de 8 celemí 
nes de 3.® calidad, produce la renta anual de ii 
rs. 16 mrs. tasada en 15o y capitalizada en

11611. Otraid. en Valdechuecas de 3 fanegas 8 ce-< 
lemines de ínfima calidad, prodnee la renta anual 
de 34 rs. 17 mrs. tasada en 600 y capitalizada en

11.612. Otra id. en senda Mahave de 8 celemines de 
3,® calidad, produce la renta anual de 11 rs. 16 
mrs. tasada en 263 y capitalizada en

748 7

344 3

541 26

494 it

687 a3

287 li

>47 11:

344 31

i,o35

344 31

Ala Cofradía de la Veracruz;

ii,8i3. Otra id. en prado Matapollos de 3 celemines 
de 3,« calidad, praduce la renta anual de 5 rs. ta-' 
sada en 63 y capitalizada en i5q

**>614. Otra id, en los Mojones 3é Í F^elrmoeT^'^de*^^-’^^- 
3.* calidad, produce la renta anual de 3 rs, 10 
mrs. tasada en 63 y capitalizada en gg 2j 

11,615. Üoa viña en la Sombra de 3 obradas de 3.** 
calidad, produce la renta anual de 9 rs. tasada en 
i5o y capitalizada en 37^ 

11,616. Otra id-en las Viejas de 2 obradas de 3,* 
calidad, produce la renta anual de 6 rs. tasada en 
100 y capitalizada en ,.3^ 

11.617. Otra id, en la Xomba de i y media obradas 
de 3,'calidad, produce la renta anual de 4 rs. 1 7 
mrs. tasada en 100 y capitalizada en 135 

11.618, Otraid. en las Llanas de media obrada de 3,"^ 
calidad, produce ta renta anual de 1 rs, 17 mrs, 
tasada en 33 y cápifaUzada en ^5 

11.619. Otra id, en la Solaná de un cuarto de obrada 
de 3, calidad, produ;e la renta de a4 mrs. tasada 
en 17 y capitalizada en 2| j

14,488. Üna tierra camino de Haro de 10 celemi
nes de 2. calidad; valorada en la renta anual de iG 
rs, 14 mrs. tasada en 333 rs. y capitalizada en 492 11 

>4489^. Otraid. en los Prados de 1 fanega 4 celemi
nes de 3 calidad, valorada en la renta anual de 
16 rs, 14 mrs. tasaca en 333 y capital¡¿ada en 4^13 ir

Estas fincas se hallaban arrendadas del tiempodeí Cabildo hasta Se
tiembre último y continúan los renteros por la tacita. De la 'relación 
dada por el mismo aparece que las de la Fábrica de la Iglesia se ha
llan gravadas con ao misas y sus vigilias. Las de la Cofradía, según la 
relación dada por el Mayordomo tienen la carga de invertirse todo stf 
producto en sufragios por la hermandad de la Veracruz.

Corno fincas de menor cuantía se pagarán á metálico y en 20 plazos 
conforme á la ley de 2 de Setiembre de 1841, y Jos compradores esta
rán sugetos á lo que el Gobierno determine con respecto à las cartas 
piadosas-Logroño =8 de Enero de .843.=P, A, Cipriano Garrido.

IMPRENTA PE RUIZ.
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